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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Se divide en: 

SUSPENSIÓN 

LABORAL 

Artículo 42 

Es toda 

interrupción de 

la relación 

de 

 trabajo entre patrón y 
subordinado, 

independientemente 

cuál de estas partes sea 

la causante. 

de 

Estas causas pueden ser:  

- La enfermedad 

contagiosa del trabajado. 

- La incapacidad 
temporal ocasionada por 

un accidente o 

enfermedad. 
 - La prisión preventiva 

del trabajador seguida de 

sentencia absolutoria. 
- El arresto del 

trabajador.  

Artículo 43. 

La  

suspensión a que se 
refiere el artículo 42 

surtirá efectos: 

 

en 

los casos de las 

fracciones I y II del 
artículo anterior, desde la 

fecha en que el patrón 

tenga conocimiento. 

de 

 la enfermedad contagiosa o de la 
en que se produzca la 

incapacidad para el  

trabajo, hasta que termine el 
período fijado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

 

RESCISIÓN 

LABORAL 

Esta   

 Inicia en la 

identificación, en 
la que se analiza la 

conveniencia 

de 

desarrollar un proyecto 

y se formaliza 

la 

 idea principal del 
mismo. 

 

Artículo 45. 

El  

trabajador deberá 

regresar a su 

trabajo 

en 

los casos de las 

fracciones I, II, IV y 

VII del artículo 42, 

al 

día siguiente de la 

fecha en que  

termine la causa de 

la suspensión. 

Artículo 46. 

El   

trabajador o el 
patrón podrá 

rescindir 

en 

cualquier 
tiempo la 

relación de 
trabajo, por  
causa 

justificada 

sin 

 incurrir en 

responsabilidad. 

Artículo 47. 

Son   

causas de 

rescisión de la 
relación de 

trabajo 

sin 

 responsabilidad 

para el patrón, las 

causas serian: 

 

Engañarlo el 

trabajador o en su 

caso, el sindicato 
que lo hubiese 

propuesto o 

recomendado. 
 

o 

que se le 
indemnice con el  

importe de tres 

meses de salario. 

Artículo 48. 

El    

 trabajador podrá 
solicitar ante la 

Autoridad Conciliadora 

o 

 
ante el Tribunal 

si no existe  
arreglo 

conciliatorio 

que 

 
se le reinstale 

en el trabajo 
que 

desempeñaba 

Artículo 49. 

La  

persona 
empleadora 

quedará eximida 

de 

  la obligación de 

reinstalar a la persona  

trabajadora 

mediante el pago de las 
indemnizaciones que se 

determinan en el artículo 50 

en el caso 

siguientes: 
 

Cuando se trate de 

trabajadores que tengan una 

antigüedad menor de un año. 

Artículo 50. 

Las   

 indemnizaciones a que se 

refiere el artículo anterior 

consistirán 
 

si 

la relación de trabajo fuere 

por 

 tiempo indeterminado, la 

indemnización consistirá 

Artículo 52. 

trabajador podrá separarse de 

su trabajo dentro 

El  

en 

 veinte días de salario por cada uno de los 

años de servicios prestados.  los treinta días siguientes a la  

fecha en que se dé cualquiera de las causas. 

de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo 53. 

Son  

 causas de 
terminación de 

las relaciones 

de trabajo: 
 

 mutuo 
consentimien

to de las 

partes; 

el 

 muerte del 

trabajador; 

 

incapacidad 
física o mental o 

inhabilidad 

manifiesta 

la 

trabajador, 

que haga 

imposible 

 

Artículo 54. Artículo 55. 

Artículo 

56. 
Artículo 

57. 

Jornada de 

trabajo Artículo 61. 

al 

Artículo 64. 

 en el juicio 

correspondie

nte 

comprueba el 

patrón 

 las causas de la 

terminación,  

tendrá 

mes de salario y doce 

días 

Las  

condiciones de 
trabajo basadas 

en el principio 

de 

e igualdad 
sustantiva 

entre mujeres 

la 

 un riesgo  

no profesional, 

el caso de la 

fracción IV 

el 

El trabajador 

podrá 

solicitar 

de 

del artículo 

anterior, si la 

incapacidad 

proviene 

el trabajador no pueda 

salir 

Se divide en: 

la 

prestación del 

trabajo. 

la 

En  

del 

un 

Tribunal la 

modificación 

de las 
condiciones 

trabajador 

tendrá derecho a 

que se le pague 

 duración 

máxima de la 

jornada será 

La  

ocho horas la 

diurna, siete la 

nocturna 

 horas y media la 

mixta. 

por 

cada 

año de servicios. 

Si  

no 

el trabajador 

los derechos 
consignados 

en el artículo 

48. 

y 

hombres en 

ningún  

caso podrán 

ser inferiores 

a las fijadas en esta 

Ley y deberán ser 
proporcionales  

 

de trabajo,  

cuando el 
salario no sea 

remunerador 

El    

 Artículo 

58. 

Jornada de 

trabajo es el 
tiempo 

durante 

o 

sea excesiva la 

jornada  
 

de 

y 

de 

 la jornada de trabajo. 

 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL 

 

 lugar donde presta sus 

servicios durante las  

horas 

Cuando  

del 

reposo o de comidas, el 

tiempo correspondiente  

de 

le 

 será computado como 

tiempo efectivo 

CONDICIONES LABORALES 

 

 las fijadas en esta Ley y 
deberán ser proporcionales a la  

importancia de los servicios e 

iguales para trabajos. 

a 

de 

de trabajo o concurran 
circunstancias económicas 

que la justifiquen. 

el 

cual el trabajador está a 

disposición del  

patrón para prestar su 

trabajo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Se divide en: 

Artículo 

76. 

Los    

trabajadores 

que tengan 

más 

de 

un año de 
servicios 

disfrutarán  

de 

un período 

anual de 
vacaciones 

pagadas 

que 

en ningún caso 

podrá ser 

inferior 

seis días 

laborables. 

a 

Artículo 83. 

El   

salario puede 

fijarse 

por unidad de 

tiempo, 

 por unidad 

de obra 

por 

comisión, a 

precio  

alzado 

o 

de cualquier otra 

manera. 

Artículo 90. 

El  

Salario mínimo 

es 

la cantidad 
menor que 

debe recibir 

en 

 en efectivo el 

trabajador por 

los servicios 

prestados 

Artículo 117 

Los 

trabajadores 

participarán 

en 

 las utilidades de 

las empresas, 

de 

 conformidad 

con el  

porcentaje 

Artículo 120. 

  que determine la 

Comisión Nacional 

 una jornada 
de trabajo. 

 

la Participación  

de los 

Trabajadores 

en 

 las  

Utilidades de las 

Empresas. 

Porcentaje fijado 

por la Comisión 

El   

constituye la 
participación 

 

que 

corresponderá a los  

trabajadores en las 
utilidades de cada 

empresa. 

Artículo 162. 

trabajadores de 

planta tienen 

derecho 

a 

 una prima de 

antigüedad 

 

de 

conformidad  
con las normas 

siguientes: 

 prima de 

antigüedad 

consistirá 
 

La  

Los  

para 

CONDICIONES LABORALES 

por 

en   

el importe de doce 

días de salario 

cada año de servicios. 
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